Madrid, 6 de mayo de 2008
Estimado/a amigo/a:

En mi calidad de Secretaria del Consejo Ejecutivo del ICOM-CE, me es grato convocarle a la Asamblea General Ordinaria del Comité Español de ICOM, que tendrá lugar en Valencia el sábado 7 de junio, a las 11,00 horas en primera convocatoria y a las 11,15 horas en segunda convocatoria.

Más adelante se comunicará el lugar exacto. La Asamblea se celebrará  con el siguiente orden del día:

1.--   Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General Ordinaria de 2007 
2.--  Informe de actividades de 2007
3.--  .Presentación y aprobación, si procede, del balance económico de 2007.

4.--  Programa de actividades de 2008
5.--  Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto de 2008.

6.-- Ruegos y preguntas.

Me permito recordarle que será necesario presentar el D.N.I. a la entrada del edificio y estar al corriente del pago de cuotas. En caso de acudir como representante de una institución, deberá presentar una carta firmada por el responsable de la misma. Si no puede acudir en persona, le ruego que nos envíe la delegación de su voto por escrito, ateniéndose al modelo adjunto.

En caso de que no haya recibido otras convocatorias por correo electrónico, le ruego que envíe un mensaje a nuestra Secretaría, para que quede incorporado a sus datos (info@icom-ce.org)
Esperando poder contar con su presencia, reciba un cordial saludo en nombre del Consejo Ejecutivo y en el mío propio.

Sofía Rodríguez Bernis
Secretaria ICOM-CE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ICOM-CE 2007
DELEGACIÓN DE ASISTENCIA

Sra. Secretaria del Comité Español del ICOM:

He recibido la convocatoria para asistir a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en Valencia el sábado 7 de junio, a las 11 horas en primera convocatoria, y a las 11,15 horas en segunda convocatoria, en Valencia. No pudiendo estar presente, hago uso de la facultad prevista en el Artículo 14 de nuestros Estatutos, delegando mi asistencia y voto en:

D / Dª

con número de miembro


DELEGO en:

D / Dª

con número de miembro

En




, a 


 de 

 de 2008
(firma)

NORMAS PARA LA VOTACIÓN

· Cada miembro individual e institucional tiene derecho a un voto.

· La participación en la votación puede realizarse de manera personal o por delegación.

· Las representaciones se harán por escrito cumplimentando el documento de esta hoja y se presentarán a la Secretaría o a la Presidencia o a otro miembro del Consejo antes de la Asamblea. Podrá delegarse la representación por cualquier medio telemático, siempre y cuando el delegado lo haga constar a la Secretaría o a la Presidencia en forma papel en el plazo de 8 días desde la celebración de la Asamblea. Se aceptarán un máximo de veinte representaciones por cada uno de los miembros presentes.







